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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local Perú asigna 

clasificaciones de Santander 

Financiamientos S.A. – SURGIR  

ACCIÓN  DE CLASIFICACIÓN 
 

LIMA, PERÚ 

 

20 de diciembre de 2024 

Moody’s Local PE Clasificadora de Riesgo S.A. (en adelante, Moody’s Local Perú) 

asigna la categoría A- como Entidad a Santander Financiamientos S.A. – Surgir (en 

adelante, la Financiera o Surgir), así como la clasificación ML A-1.pe a los 

Depósitos de Corto Plazo. Del mismo modo, se asigna la clasificación  

AA-.pe a los Depósitos de Mediano y Largo Plazo. La Perspectiva asignada es 

Estable.  

La acción de clasificación se resume en el siguiente detalle: 

 

Fundamentos de la clasificación  

 

Las clasificaciones asignadas se sustentan en el respaldo patrimonial de Surgir al 

tener como accionista al Banco Santander S.A. de España, que tiene el 

compromiso de realizar aportes de capital de acuerdo a las necesidades de la 

Financiera para respaldar el crecimiento de sus colocaciones y mantener un ratio 

de capital global superior a 18%. 

Asimismo, se pondera positivamente el soporte del Banco Santander Perú S.A., 

principal activo del Grupo en el Perú, que centraliza la gestión corporativa y el 

respaldo técnico para todas las entidades del país. En este sentido, se valora 
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positivamente la experiencia del Directorio y de la plana gerencial de Surgir, así como de las gerencias corporativas, 

además que las operaciones de Surgir no se superpone a las demás operaciones del Grupo en el Perú. 

Surgir atiende a clientes de alto perfil de riesgo, respaldado con su estrategia de negocios basada en un modelo digital 

ágil que está permitiendo un rápido crecimiento en sus colocaciones, que también muestra capacidad de ajuste de 

políticas para la contención del riesgo, lo que le está permitiendo mantener niveles de morosidad controlados. En este 

sentido, la Financiera tiene el reto de mantener una gestión de riesgo conservadora que mantenga indicadores de 

calidad de cartera mejores que sus pares, y dentro de los estándares requeridos para la clasificación asignada. 

El enfoque de negocios de Surgir busca eficiencias operativas, lo que sumado a la reducción de costo financiero 

esperada por la diversificación de fondeo, permitirá que sus márgenes financieros mejoren progresivamente y alcancen 

la escala suficiente para revertir las pérdidas registradas hasta la fecha. Anticipamos que en el ejercicio 2025 se 

obtendrían utilidades en línea con las proyecciones de la Gerencia. 

A pesar de lo indicado previamente, las clasificaciones asignadas se encuentran limitadas por el perfil riesgo y alta 

sensibilidad del segmento objetivo que atiende la Financiera, y la poca diversificación de sus pasivos, por lo que 

esperamos que continue el proceso de ampliación de fuentes de fondeo y reducción de costo financieros en el mediano 

plazo, apoyado en las líneas de crédito disponibles, captación de depósitos y emisiones en el mercado de capitales. 

Factores que pueden generar una mejora de la clasificación  

→ Crecimiento sostenido de sus colocaciones, con niveles morosidad reducidos y cobertura con provisiones por 

encima de sus pares. 

→ Mejora en los indicadores de rentabilidad, que le permitan autosostener sus operaciones y fortalecer su nivel 

patrimonial. 

→ Holgados niveles de liquidez con calces positivos entre activos y pasivos. 

Factores que pueden generar un deterioro de la clasificación  

→ Pérdida del respaldo patrimonial 

→ Deterioro en la calidad de la cartera de la Financiera, en niveles que se ubiquen por encima de la media del 

mercado. 

→ Generación de pérdidas netas que no permitan cumplir sus objetivos estratégicos y comprometan su solvencia. 

→ Deterioro en los indicadores de liquidez y calce entre activos y pasivos, acompañado de acceso restringido a líneas 

de crédito, así como de otras fuentes de liquidez alternativas. 

→ Modificaciones regulatorias que afecten de manera negativa a las operaciones de la Financiera. 

 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de Clasificación de Bancos y Compañías 

Financieras, aprobada por el directorio el 2 de agosto de 2021, favor de entrar a la página www.moodyslocal.com.pe  

para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 

 

La clasificación de riesgo de la entidad constituye únicamente una opinión profesional e independiente sobre la 

capacidad de las empresas del sistema financiero y de las empresas de seguros de administrar riesgos.   

http://www.moodyslocal.com.pe/
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